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y Procedimiento Administrativo Común (BOE

n.o 285, de 27 de noviembre), por la presente comu-

nicación se notifican las resoluciones, formuladas

en Expedientes sancionadores incoados, por infrac-

ción a la Ley de Aguas que a continuación se rela-
cionan, al no haber sido posible su notificación,

bien por desconocerse el último domicilio del inte-

resado o bien intentada ésta no se ha podido prac-

ticar.

Las resoluciones, podrán ser recogidas por el inte-

resado o representante legal acreditado en las ofi-
cinas de este Organismo sitas en la Crta. de Por-

zuna, n.o 6 de Ciudad Real y Calle Sinforiano

Madroñero, n.o 12, de Badajoz, pudiendo solicitarse

igualmente por escrito.

Se le significa que de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 22 apartado 2 del Texto Refun-

dido de la Ley de Aguas (R.D. 1/2001, de 20 de
julio), esta Resolución pone fin a la vía adminis-

trativa y contra la misma puede interponer Recurso

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su domi-

cilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos

meses a partir del día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE

n.o 167, de 14-07-98).

Así mismo, contra esta resolución podrá inter-

poner potestativamente recurso de reposición en el

plazo de un mes a partir del día siguiente a su

notificación ante el Sr. Presidente de este Orga-

nismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116

y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999 (BOE n.o 12, de 14-01-99).

N.o expediente: 58/00/CR. Interesado: SAT Palo-

mar Torreduero. Infracción: Actuaciones en zona

de dominio público hidráulico y policía del embalse

El Vicario. Término municipal: Miguelturra (Ciudad

Real).

Ciudad Real, 13 de octubre de 2003.—El Comi-
sario de Aguas, Timoteo Perea Tribaldos.—&48.624.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana relativa a notificaciones de pliegos
de cargos formulados en procedimientos san-
cionadores incoados por infracción a la Ley
de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.o 285, de 27 de noviembre), por la presente comu-

nicación se notifican los pliegos de cargos, formu-

lados en Expedientes sancionadores incoados, por

infracción a la Ley de Aguas que a continuación

se relacionan, al no haber sido posible su notifi-

cación, bien por desconocerse el último domicilio

del interesado o bien intentada ésta no se ha podido

practicar.
Los pliegos de cargos, podrán ser recogidos por

el interesado o representante legal acreditado en

las oficinas de este Organismo sitas en la Crta. de

Porzuna, n.o 6 de Ciudad Real y Calle Sinforiano

Madroñero, n.o 12 de Badajoz, pudiendo solicitarse

igualmente por escrito.
Se le significa que se les concede un plazo de

diez días contados a partir del día siguiente al de

la presente publicación para que puedan alegar lo

que estimen más conveniente en su defensa.

N.o expediente: ES.—285/03/CU. Interesado:

D. Juan Tomás Carrión Romero. Infracción: Aper-

tura de un pozo e instalación en el mismo de ins-

trumentos para la extracción de aguas subterráneas.
Término municipal: Las Pedroñeras (Cuenca). San-

ción: Hasta 6.010,13.

N.o expediente: ES.—303/03/HU. Interesado:

Melera, S. L. Infracción: Detracción ilegal de aguas

subterráneas y derivación de aguas públicas super-

ficiales del arroyo Manzanito. Término municipal:

Niebla (Huelva). Sanción de 6.010,12 a 30.050,61
euros. Indemnización: 971,88 euros.

Ciudad Real, 13 de octubre de 2003.—El Comi-

sario de Aguas, Timoteo Perea Tribaldos.—&48.625.


